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En la Ciudad de México a 24 de abril de 2026, se pone a cons ideración de este Com ité la

ampliación de pla zo de las solic itudes que se detall an a con tinuación, lo anter ior con

fundamen to en los artículos 39 y 40 de la Ley Gene ra l de Transpa rencia y Acceso a la

Información Públi ca.

A NT E C ED E NT E S

1. La Un idad de Tra nsparencia , t urnó las so licitudes de acceso a la información con

números de folio 340007900073726, 340007900073 926, 340007900074026, 340007900074126,

340007900074226, 340007900074326, 340007900074426 , 340007900074526, 340007900075026,

340007900075226, 340007900075326, 340007900075426, 340007900075526, 340007900075726,

340007900075 826, a las Unidades Administrativas competentes , a efecto de brindar la

atención co r respondiente.

n. La Com isión de Autoriza ción Sanita ria, solic itó las ampliaciones de térm ino para

dar respuesta con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información.

CO NSIDER A N DO

PRI MERO . Este Comité de Transparencia es com petente para confi rma r, modificar o

revocar las determ inacion es en materia de ampliación de pla zo de respuesta, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, fracción II de la Ley General de

Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Públ ica (LGTAIP).

SEG UNDO . La Comisión de Autorización Sanita ria , solicitó las prórrogas en los

t érminos sig uientes:

JI••• confundamento en el artículo 134 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información, solicito atentamente se conceda una prórroga de
tiempo respecto de las solicitudes de mérito, en virtud que presentan una
carga de trabajo inusual y en consecuencia se ha visto afectada su
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capacidad de trabajo para cubrir con los compromisos con esa H. Unidad
de Transparencia...".

TERC ERO. Por lo qu e, al no existir n ingún impedimento legal para solicitar las

prórrogas, es de otorgarse las ampliaciones de l plazo solicitadas por la Comisión de

Autorización Sanitaria, a fin de garantizar el derecho humano de acceso a la

información.

En atención a lo descrito, este órgano colegiado, con fundamento en los artículos 40,

fracción II y 134 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

RE SU ELVE

PRIMERO. Este Comité, por unanimidad de votos, confirma las amp liaciones de plazo

solicitadas por la Comisión de Autoriza ción Sanit a ria.

SEG UN DO . Para los efectos legales procedentes, publíquese la presente acta en la pagina

electrónica de la COFEPRIS y en la Plataforma Naciona l de Transparencia (PNT), a fin de que

pueda ser consultada ya que la misma constituye información pública:

https://transparencia.cofepris.gob.mx/index.ph p/es/tra nspa rencia/acceso­

informacionlresoluciones-del -comite.

TERCERO. Las personas inconformes podrán interponer por si o a través de su

representante, el recurso de revisión previsto en los artículos 144 y 145 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ante la Unidad de Asuntos

Juríd icos de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, ubicado en Avenida

Insurgentes Sur número 3211, Colonia Insurgentes Cuicu ilco, CP. 04530, en esta

Ciudad de México, o ante la Unidad de Tran sparencia de la Comisión Federal para la

Protección contra Riesgos Sanitarios. La guía y pasos de presentación del medio de

impugnación, podrá obtenerlos en la página de Internet del mencionado Instituto, en la

dirección electrón ica https:l/portal- tr-ansparenci a.buengob ierno.qob.mx/acce so-a-Ia­

info rma cion/recu rso s-c1 e-revi sioni.
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LIC. ARLOS ALDAN HERNAND EZ

DIRE CTOR DE RECURSO INANCIEROS y SUPLENTEDE LA SECRETARÍA GENE RAL
CO MO RESPONSABLE EQUIVALENTE DEL ÁR EA COORDINADORA DEARCHIVOS DE LA

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS
(COFEPRIS)

LIC. MONICA CASTANEDA CRUZ
SUPLE NTE DE LTITULAR DE LA UNIDAD DETRANSPARE NCIA Y SUPLE NTE DEL

PRESIDE NTE DE LCO MITÉ DE TRANSPARE NCIA

LIC. ROCÍO TORRES RIVERA
DIRECTORA DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES Y SUPL ENTE

DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

* Not a: Esta hoja forma parte de la Resolución del día 24 de abri l de 2026 del presente año, donde el Comité de
Transparencia confirma la ampliació n de las solicitudes acceso a la infor mación.
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